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«DERECHO CIVIL», por P E D R O B . BALDASSARRE. DOS tomos. Tomo I : 
1.000 páginas, «Derecho de familia y sucesiones (matrimonio-derechos 
civiles de la mujer)». Tomo I I : 878 páginas, «Derecho sucesorio (parti
ciones de herencia con informes prácticos t ramitados en los Tribu
nales». Ed . «El Ateneo», Buenos Aires, 1944. Contesta a los programas 
de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales (5.° curso) de la Uni

versidad Nacional de Buenos Aires. 

La obra del profesor Baldasarre h a 
alcanzado im gran éxito en la Repú
blica Argent ina; el editor lanza el 
libro al público de estudiosos, in
cluyendo en las páginas preliminares . 
\m re t ra to del autor y varias repro
ducciones fotográficas de la placa de 
pro con que la honorable Cámara de 
Diputados dé la nación argentina h a 
galardonado la obra de Derecho Civil 
constituida por estos dos volúmenes 
dedicados a los derechos de familia 
y sucesorio. Todo ello jun tamente 
con los numerosos y encomiásticos 
juicios formulados por la prensa de 
aquel país. 

Preliminar es éste más que suficien
te para acrecentar el interés que nor
malmente experimenta el i n i c i a d o 
—conocedor de las arduas dificulta
des y el grado de madurez necesario 
para lograr una construcción sistemá
tica y completa de las instituciones-—. 
ya que el galardón otorgado a la obra, 
que la proclama el mejor t r a t ado de 
Derecho Civil de la nación, da adcr 
más un pun to de referencia de la alr 
tu ra ' a lcanzada por esta clase de t ra
bajos en la nación americana. 

La obra está dividida.en dos volú
menes: en el primero, dedicado en 
su mayor par te a las instituciones 
del Derecho de familia, el autor ter
mina exponiendo principios generales 
relativos al Derecho sucesorio con el 
adi tamento del capítulo X I I I , donde 
desborda el dominio propio del De
recho, para invadir el campo de las 
ciencias biológicas en orden al • pro
blema largamente discutido, de la 

constatación científica de la filiación 
por el vínculo de la sangre, haciendo 
una larga y seguramente documenta
da exposición sobre los grupos san
guíneos, herencia, pigmentos, leyes 
biológicas, historia de la circulación 
de la sangre y tecnicismos médicos; 
incluye casos prácticos de Jurispru
dencia, en los que la prueba cientí
fica de la sangre influyó en el fallo, 
con referencia a cuestiones sobre fi
liación, pa ra concluir exponiendo 'las 
cualidades del iris hvimano como re
flejo del proceso patológico de la vida 
in terna del ser, fundamentalmente 
sobre la base de la obra del médico 
español Bidaurrazaga, t i tulada «El 
diagnóstico por el iris», acompañan
do un esquema del ojo humano. 

El segundo volumen comienza con 
un largo exordio sobre programa de 
Estado, la Ley, Democracia, régimen 
económico universal de la postguerra, 
política económica y Derecho social, 
lo que en realidad aparece como in
crustado sin verdadera conexión con 
la m a t e r i a a que hace referencia el 
volumen. A continuación- expone el 
Derecho de sucesiones Rereditarias, 
estudiando detenidamente los proble
mas que presenta con acopio de Ju 
risprudencia y casos prácticos. 
• Sabida es la dificultad, pocas ve
ces superada ,que lleva consigo la ex
posición concreta, con criterio defi
nido en cada problema y dentro do 
un criterio unitario de la materia, y 
el autor, en ocasiones, divaga un tan
to excesivamente, descentrando en 
par te el problema t ra tado . Nada di-
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remos de su sistema teniendo en cuen
ta la finalidad del libro, que es la de 
que los estudiantes universitarios en
cuentren contestación adecuada a los 
temas o «bolillas» del programa ofi
cial de estudios. Dejando aparte su 
no muy copiosa bibliografía de la es
pecialidad, el libro es elogiable, ofre
ciendo además un indudable interés 
práctico, que al parecer ha sido pre
ocupación del autor mostrada al pre
ceder la obra de un guión alfabético 
de conceptos, instituciones y tecni
cismos que proporciona una rápida; 
consulta en extracto con referencia a 

las páginas del texto donde se des
arrolla el tema ampliamente, así como 
un copioso índice sistemático de Ju
risprudencia. 
En suma, creemos que el Sr. Baldnfe-
sarre ha logrado confeccionar, muy 
discretamente, un manual que cubri
rá el fin de proporcionar a los estvi-
diantes de la Universidad Nacional 
unas contestaciones al programa ofi
cial de estudios de aquel centro do
cente, lo que ya' justifica,- en gran 
partej el éxito alcanzado. 

J .R. J. 

«ORGANIC CHEMISTRY», por Louis FIESER y MARY MIESER. Boston, 1944. 

Magnífica resulta la obra del matri
monio Fieser, profesores de la Uni
versidad de Harward. A pesar de su 
nó excesiva extensión (1.043 páginas)', 
presenta el conjunto de la Química 
Orgánica tan completamente, que son 
pocos los pimtos que dejan de tocarse. 

Pero más interés presenta aún por 
la orientación que los autores dan a 
los diversos capítulos, ya que sin 
abandonar la sistemática c l á s i c a : 
compuestos acíclicos y aromáticos, 
utíüzan métodos originales; así, en 
higar de exponer los caminos de for
mación de las distintas funciones de 
forma abstracta, es decir, sin referirse 
a sustancia determinada, los aplican 
a aquellos casos particulares donde 
cada método, especialmente los no co
rrientes, encaja perfectamente, de es
ta forma se da vida a métodos que 
en otro caso parecen sin más utili
dad, que la puramente anecdótica, 

Pero tampoco son abandonados los 
conceptos teóricos, los cuales son in
troducidos de fornia gradual, sin que 
el lector se dé cuenta del aumento de 
nivel en dicho aspecto. Únicamente 
nos parece raro que los autores no 

utilicen las modernas teorías deriva
das de la mecánica ondulatoria y des
arrolladas tan brillantemente por la 
escuela teórica alemana dirigida por 
Hückel, ya que se limitan a la in
terpretación electrónica de la escuela 
inglesa de Pauling; tanto, que ni si
quiera Se indican los trabajos de 
aquélla en las citas bibliográficas de 
los correspondientes capítulos. 

La parte bioquímica orgánica está, 
asimismo, perfectamente representa
da por algunos capítulos, como los 
que tratan de procesos microbiológi^ 
eos y del metabolismo de grasas, glú-
cidos y proteínas. 

Finalmente, consta esta obra de ca
pítulos muy completos sobre cauchos, 
colorantes, fibras y plásticos sinté
ticos. 

Por el contrario, la Química hete-
rocíclica ,falta como tal • parte dé la 
Orgánica, estudiándose únicamente 
aquellos compuestos que quedan den
tro de loé capítulos colorantes y vi
taminas, dándose así al lector uña 
impresión errónea sobre los compues
tos con núcleo heterocíclico. 

Todos los capítulos se cornplemén-




